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C O N T E N I D O
CONCEJO MAYOR DE GOBIERNO COMUNAL  DE

CHERÁN, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

PARA EJERCICIO  FISCAL  2019

ACTA DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA  NÚMERO 28

En la Localidad de Cherán, Michoacán, en las oficinas que ocupa el Concejo Mayor de
Gobierno, sitas en el Portal Hidalgo número 3, del barrio primero; siendo las 11:30 horas
del día 21 de noviembre de 2019, con fundamento en las disposiciones establecidas en el
artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convenio 169
sobre los pueblos indígenas y tribales de la  Organización Internacional del Trabajo y la
Declaración de las Naciones Unidas, sobre los derechos de los pueblos indígenas, así como
lo ordenado en el decreto de fecha 30 de diciembre de 2011, emitido por el Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, atendiendo a la convocatoria de sesión extraordinaria
emitida a las 10.30 hrs. del mismo día, se encuentran reunidos los integrantes del Concejo
Mayor del Gobierno Comunal de Cherán K´eri janhaskaticha,  para llevar a cabo la
Vigésima Octava Sesión Extraordinaria, de conformidad con la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- . . .
SEGUNDO.- . . .
TERCERO.- Análisis, y en su caso aprobación de las Modificaciones a la Plantilla de
Personal y al Tabulador de Sueldos del periodo de enero a septiembre de 2019.
CUARTO.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

TERCERO.- Análisis, y en su caso Aprobación, de las Modificaciones a la Plantilla de
Personal y al Tabulador de Sueldos, correspondiente al periodo de enero a septiembre de
2019, siendo de la siguiente forma:
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
..............................
Se informa que se recabaron las Modificaciones a la Plantilla de Personal, especificando
altas y bajas de estos, así como las modificaciones al Tabulador de Sueldos anterior y


